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water. [ARGOS CURAS EVRON a rrisieosoo ” [ECUATORÍA [COMPARSCÍA 

Natres [ARIAS ATÍGJA DIEGO PORSUS PROPIOS — IcEnLa sriaearooo  [ECUATORÍA [COMPARECIÓ 

Nora JASERO TPANLUISA GONZALO [POR SUS PROPIOS — ICgna sriseaetes — [ECUATORÍA ICOMPARECIAN 

Natural [VALE MORENO MÓNICA PORSUS PROPIOS — cena so0cosreso — |EQUATORÍA ICOMPARECIÓN 
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E Netural STO POR US PROPIOS CÉDULA 1720095874 ECUATORÍA COMPARECIEN 
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Na NO BIO OS [CÉDULA AN 
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VICENTE DERECHOS TE 
Natural HURTADO SANGUCHO SELEN ER SOS PROPIOS CEDULA, Ii rianoesa ECUATON A COMPRES 

Natural LASSO REYES VERÓNICA POR US PROPIOS CÉDULA 171673140 ECUATORÍA COMPARECIEN 

Natura! LERENA SEVILLA PAUL POR SUS PROMOS CÉDULA 711803080 EGUATORÍA COMPARECIEN 

Natural LOGRONS LLANO VERONIGA POR SUS PROPIOS CEDULA astas: ESUATON A COMPARESIE 

Matural LODENANAVARRESE VESEÑÍA POR SUS PROPIOS CÉDULA 718050004 EGUATORÍA COMPAREOIEN 

Natural MEDINA CARGA ERICK COR SOS PROPIOS CÉDULA anta? ECURTOR z CSMPRRECIER 

A O 
Natura! MORENO OSORIO LUIS POR SUS PROPIOS CÉDULA 1700847542 EOUATORIA COMPARECIEN 

Natural RARAS ALVARADO MAÑON POR SUS PROPIOS CEDULA Oc ESURTOR = COMPARECIEN 

Natural — JNAULA REINA LENIN VLADIMIR Enemigo POÉDULA i720oee60 IR IATORIA ICOMPARECIEN 

Natural OTAVALO CRIOLLO CARMEN POR SUS! PROPIOS CEDULA ona ESUATORIA COMPARE 

lnatural e JURADO MARIA DEL ron SUS PROPIOS CÉDULA 703550 ECURTOR A iS 

a E os OS CÉDULA wraozorari  PECUATORIA ICOMPAREGIEN 

Natural O Na pon SUS PROPIOS CÉDULA 1100547542 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural ROBRISUEZ AYALA NEIDA POR SUS PROPIOS CÉDULA 715066303 EGUATORIA COMPARECIEN 

ROMERO CHICAIZA FREDY POR US PROMOS CÉDULA 1712483088 ECUATONÍA COMPARECIÓN 

OA MARCIA De ORIO CÉDULA 0602719122 ECUATOR A COMPARECIEN 

Natural SALAZAR PAZMINO VÁLSON POR ES CÉDULA ona EURO E COMPARESEN 

Natural ANDER ERAZO ROBERTO en AOS CÉDULA ATATAETAS ECUATORI A COMPARECIEN 

Natural A ESTRADA LILIANA OS CÉDULA 1716098218 ECUATORÍA COMPARECIEN 

Natural SOSA SOPA GUSTAVO POR SUS PROPIOS CÉDULA 1710650746 ESUATORÍA COMPAREGIEN 

Natural PARAMS ENRÍQUEZ EDISON POR SUS PROPIOS CÉDULA TATI 1520 EGUATORÍA EOMPARECIEN 

. Matural oO TIPANTIZA HOLGER COR Ss PROPIOS CÉDULA TO A15T8 ECUATORIA COMPARECIEN 

E Natural MA FERNÁNDEZ EDISON PoR :SUs PROPIOS CÉDULA 1723898086 EGUATORÍA COMPARECIEN 

E Nalural O CEVALLOS KARINA pOr US PROPIOS CÉDULA 4716978117 ECUATORIA COMPAREGIEN 

E Natural — [VEINTIMILLA MARCO EFRAIN [pene [CÉDULA 0e0Rrrr A COMPARE CIEN 

Natural IEEAO PEREZ ALVARO Pon SUS PROPIOS CÉDULA, GIraO6 ECURTORA COMPARSSIEN 

A FAVOR DE 
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ESCRITURA N?, 
  

2016 | 17 |01 | 73 | P00007 
                  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“INCUBADORA DE EMPRESAS INCUBEM S.A.” 

OTORGADA POR: 

ARCOS CUÑAS BYRON PATRICIO Y OTROS 

CAPITAL SOCIAL: 17.250,00 

DE Z COPIAS 

E. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy TRECE (13) de ENERO del año dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTOR HENRY OSWALDO ESTRADA MARTINEZ, NOTARIO 

SEPTUAGESIMO TERCERO DEL CANTON QUITO, comparecen: los señores: 

ARCOS CUÑAS BYRON PATRICIO, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; ARIAS 

ATIAJA DIEGO MAURICIO, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; ASERO TIPANLUISA 

GONZALO RODRIGO, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; AYALA MORENO 

MÓNICA GABRIELA, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de ibarra; BENALCAZAR 

BETANCOURT ANDREA MARITZA, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad Quito; BOLAÑOS 

TOAZA CARLA LUCIA, de estado civil casada, por sus propios y personales
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derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; BRUSSIL TAPIA 

CARLOS SANTIAGO, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; BUSTILLOS 

LAVERDE FRANKLIN GIOVANNY, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; CANDO 

MERA LUISA ANDREA, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; CARRILLO PROAÑO 

DAVID ELÍAS, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; CATOTA ALULEMA CRISTIAN 

GEOVANNY, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; CAZCO LOGROÑO VICENTE 

RODRIGO, de estado civil casado, ecuatoriano, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en la ciudad de Quito; CHECA TEPANTIZA VINECIO 

EFRAIN, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; CONDOR CALISPA ANDREA 

ELIZABETH, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; CRUZ JARAMILLO [IMENA 

ALEXANDRA, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; ESCOBAR SALAZAR EDISON 

FERNANDO, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; ESPINEL CAMACHO MILTON 

RODRIGO, de estado civil divorciado, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; ESPINEL VALLEJO LUIS 

ALBERTO, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; ESPINOZA ZOELA ROSA, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos, ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Quito; FARINANGO IMBAQUINGO NORMA 

ALEXANDRA, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos,
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e do 
PATRICIA, de estado civil soltera, por sus propios y personales" € 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; FLORES VILLAMARIN 

VERONICA ESTEFANIA, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Ibarra; FREIRE MORENO 

EDISON XAVIER, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; GUACHAMÍN ARAMBULO 

MARIBEL JACQUELINE, de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; HUARACA GUAMAN 

FREDDY VICENTE, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; HURTADO 

SÁNGUCHO BELEN NARCIZA, de estado civil soltera, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad Quito; LASSO REYES 

VERONICA CRISTINA, de estado civil soltera, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; LLERENA SEVILLA 

PAUL DAMIAN, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; LOGROÑO LLANO VERONICA 

NATHALY, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; LUDEÑA NAVARRETE YESENIA 

DEL ROCÍO, de estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Santo Domingo; MEDINA GARCÍA 

ERICK WLADIMIR, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; MORA MENDEZ 

DANNY LEONEL, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; MORENO OSORIO LUIS 

ALONSO, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; MOSQUERA CONTRERAS 

ROBERTO XAVIER, de estado civil soltero, por sus propios y personales
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derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; NARANJO 

ALVARADO MANÓN STELLA, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Sangolquí, cantón 

Rumiñahuld; NAULA REINA LENIN VLADIMIR, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; 

OTAVALO CRIOLLO CARMEN PETRONA, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Otavalo; PÁEZ FURADO MARÍA DEL PILAR, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; 

PÉREZ FELTON LESLA ELIZABETH DEL ROSARIO, de estado civil casada, por 

sus propios y personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Quito; PIÑARCAJA TOAPANTA CHRISTIAN JAVIER, de estado civil soltero, por 

sus propios y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de 

Quito; QUEZADA LUDEÑA FRANCISCO RENÉ, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; 

RODRIGUEZ AYALA NEIDA FERNANDA, de estado civil soltera, por sus propios 

y personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; 

RODRÍGUEZ MENDOZA GABRIELA ELIZABETH, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Santo 

Domingo; ROMERO CHICAIZA FREDY PAUL, de estado civil divorciado, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; 

SALAZAR ESTRADA MARCIA DEL ROCÍO, de estado civil divorciada, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; 

SALAZAR PAZMIÑO WILSON HERIBERTO, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; 

SANTANDER ERAZO ROBERTO DAVED, de estado civil casado, por sus propios 

y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; 

SARANGO ESTRADA LILIANA VERÓNICA, de estado civil soltera, por sus
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propios y personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la súgad de Quito 3) 
> A 

50SA COPA GUSTAVO HERNAN, de estado civil soltero, por sus” prápiós y 

personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; 

TARAMBIS ENRÍQUEZ EDISON GIOVANNY, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; 

TRUFLLO TIPANTIZA HOLGER PATRICIO, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; 

VARGAS FERNANDEZ EDISON ANTONIO, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; 

VASCONEZ CEVALLOS KARINA DEL ROCÍO, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito; 

VEINTIMILLA MARCO EFRAIN, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito; VIVERO 

RIVADENEIRA VERONICA PATRICIA, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Ibarra; y, 

ZAMBRANO PEREZ ALVARO JAVIER, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito. Todos los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, las mismas que en copias 

certificadas se agregan. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libres y voluntariamente 

de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una 

que contenga el contrato de sociedad anónima, cuyo tenor es el siguiente: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores: ARCOS CUÑAS BYRON PATRICIO, de estado civil 

casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; ARIAS ATIAJA DIEGO MAURICIO, de
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estado civil soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito; ASERO TIPANLUISA 

GONZALO RODRIGO, de estado civil soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito; 

AYALA MORENO MÓNICA GABRIELA, de estado civil soltera, ecuatoriana, 

domiciliada en Ibarra; BENALCAZAR BETANCOURT ANDREA MARITZA, de 

estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito; BOLAÑOS TOAZA CARLA 

LUCIA, de estado civil casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito; BRUSSIL TAPIA 

CARLOS SANTIAGO, de estado civil soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito; 

BUSTILLOS LAVERDE FRANKLIN GIOVANNY, de estado civil soltero, 

ecuatoriano, domiciliado en Quito; CANDO MERA LUISA ANDREA, de estado 

civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito; CARRILLO PROAÑO DAVID 

ELIAS, de estado civil soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito; CATOTA 

ALULEMA CRISTIAN GEOVANNY de estado civil casado, ecuatoriano, 

domiciliado en Quito; CAZCO LOGROÑO VICENTE RODRIGO, de estado civil 

casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; CHECA TIPANTIZA VINICIO EFRAIN, 

de estado civil soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito; CONDOR CALISPA 

ANDREA ELIZABETH, de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito; 

CRUZ JARAMILLO JIMENA ALEXANDRA, de estado civil soltera, ecuatoriana, 

domiciliada en Quito; ESCOBAR SALAZAR EDISON FERNANDO, de estado civil 

casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; ESPINEL CAMACHO MILTON 

RODRIGO, de estado civil divorciado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; 

ESPINEL VALLEJO LUIS ALBERTO, de estado civil soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en Quito; ESPINOZA ZOILA ROSA, de estado civil casada, 

ecuatoriana, domicilieda en Quito; FARINANGO ¡MBAQUINGO NORMA 

ALEXANDRA, de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito; FLORES 

CALISPA GABRIELA PATRICIA, de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada 

en Quito; FLORES VILLAMARIN VERONICA ESTEFANIA, de estado civil soltera, 

ecuatoriana, domiciliada en Ibarra; FREIRE MORENO EDISON XAVIER, de 

estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; GUACHAMÍN ARAMBULO
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MARIBEL JACQUELINE, de estado civil casada, ecuatoriana "domiciliada e 

Quito; HUARACA GUAMAN FREDDY VICENTE, de estado vit casádo, 

ecuatoriano, domiciliado en Quito; HURTADO SANGUCHO BELEN NARCIZA, de 

estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito; LASSO REYES VERONICA 

CRISTINA, de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito; LLERENA 

SEVILLA PAUL DAMIAN, de estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado en 

Quito; LOGROÑO LLANO VERONICA NATHALY, de estado civil soltera, 

ecuatoriana, domiciliada en Quito; LUDEÑA NAVARRETE YESENIA DEL ROCIO, 

de estado civil divorciada, ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo; MEDINA 

GARCÍA ERICK WLADIMIR, de estado civil soltero, ecuatoriano, domiciliado en 

Quito; MORA MENDEZ DANNY LEONEL, de estado civil soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en Quito; MORENO OSORIO LUIS ALONSO, de estado civil casado, 

ecuatoriano, domiciliado en Quito; MOSQUERA CONTRERAS ROBERTO XAVIER, 

de estado civil soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito; NARANJO ALVARADO 

MANÓN STELLA, de estado civil casada, ecuatoriana, domiciliada en Rumiñahui; 

NAULA REINA LENIN VLADIMIR, de estado civil soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en Quito; OTAVALO CRIOLLO CARMEN PETRONA, de estado civil 

soltera, ecuatoriana, domiciliada en Otavalo; PÁEZ JURADO MARÍA DEL PILAR, 

de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito; PÉREZ FELTON LESLA 

ELIZABETH DEL ROSARIO, de estado civil casada, ecuatoriana, domiciliada en 

Quito; PIÑARCAJA TOAPANTA CHRISTIAN JAVIER, de estado civil soltero, 

ecuatoriano, domiciliado en Quito; QUEZADA LUDEÑA FRANCISCO RENÉ, de 

estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; RODRIGUEZ AYALA 

NEIDA FERNANDA, de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada en Quito; 

RODRÍGUEZ MENDOZA GABRIELA ELIZABETH, de estado civil soltera, 

ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo; ROMERO CHICAIZA FREDY PAUL, 

de estado civil divorciado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; SALAZAR 

ESTRADA MARCIA DEL ROCÍO, de estado civil divorciada, ecuatoriana,
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domiciliada en Quito; SALAZAR PAZMIÑO WILSON HERIBERTO, de estado civil 

casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; SANTANDER ERAZO ROBERTO 

DAVID, de estado civil casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; SARANGO 

ESTRADA LILIANA VERÓNICA, de estado civil soltera, ecuatoriana, domiciliada 

en Quito; SOSA COPA GUSTAVO EHERNAN, de estado civil soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en Quito; TARAMBIÍS ENRIQUEZ EDISON GIOVANNY, de estado civil 

soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito; TRUJILLO TIPANTIZA HOLGER 

PATRICIO, de estado civil soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito; VARGAS 

FERNANDEZ EDISON ANTONIO, de estado civil soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en Quito; VASCONEZ CEVALLOS KARINA DEL ROCIO, de estado civil 

casada, ecuatoriana, domiciliada en Quito; VEINTIMILLA MARCO EFRAIN, de 

estado civil soltero, ecuatoriano, domiciliado en Quito; VIVERO RIVADENEIRA 

VERONICA PATRICIA, de estado civil casada, ecuatoriana, domiciliada en Ibarra; 

y, ZAMBRANO PEREZ ALVARO JAVIER, de estado civil soltero, ecuatoriano, 

domiciliado en Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 

libre y voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, el 

presente contrato por el cual constituyen una sociedad anónima, organizada de 

conformidad con las leyes vigentes de la República del Ecuador y regida a las 

estipulaciones estatutarias contenidas en la ciáusula segunda de este contrato, 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes declaran su voluntad de 

constituirse, como en efecto lo hacen, una sociedad anónima gue se regirá 

en todos sus actos según las normas legales ecuatorianas y de manera 

especial, según las disposiciones de la Ley de Compañías y las del estatuto social 

que a continuación se detalla TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO. DE LA DENOMINACION, DURACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, TRANSFORMACION, FUSION Y 

ESCISION,.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La denominación de la 

sociedad es: INCUBADORA DE EMPRESAS INCUBEM S.A; ARTICULO
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    SEGUNDO.- DURACIÓN.- La compañía tendrá un plazo eds 

i : 

constitución en el registro mercantil, Este plazo podrá prorrogarse por otro u 

otros años de igual o menor duración por resolución adoptada por la junta 

general de accionistas. Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la 

expiración del plazo original o de los de prórroga por resolución adoptada por la 

junta general de accionistas. ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ECUATORIANA y su domicilio 

principal se establece en el DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA 

DE PICHINCHA. Por decisión de la junta general de accionistas puede establecer 

sucursales, agencias, delegaciones o representaciones en cualquier lugar del 

país o del exterior.- ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tendrá por objeto generar, apoyar, impulsar, desarrollar y consolidar ideas y 

proyectos de personas naturales y jurídicas, en emprendimientos productivos; 

y, contribuir con el desarrollo de instituciones públicas y privadas a través de: 

tutorías personalizadas, asesorías y servicios especializados en las áreas como: 

Administración, Mercadotecnia y Ventas, Contabilidad y Finanzas, Comercio 

Exterior, Legal, Tecnología; así como Capacitación de Personal e Instituciones, 

Enlaces de Negocios, y Vinculación con laboratorios y centros de investigación 

públicos y privados. MEDIOS.- Para cumplir con su objeto la compañía podrá 

realizar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes, con entidades 

del sector público y/o privado, constituir otras sociedades en el Ecuador o en el 

extranjero, hacer alianzas, inversiones, importar, exportar, etc.,, que sean 

necesarios para la consecución de su objeto social, podrá ser mandante, 

mandataria, representante, licenciataria o agente de otras personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, respecto de productos o servicios 

relacionados con su objeto social, sin que esto le permita realizar 

intermediación laboral ni actividades complementarias. Podrá tramitar O
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intervenir por cuenta propia o ajena en representación de otras personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en licitaciones, concursos de 

precios, concursos de oferta y más contratos para ofertar, vender, comercializar, 

distribuir, asesorar, planificar, diseñar, instalar, supervisar, fiscalizar, construir 

y proveer servicios especializados en el marco de su objeto social- ARTÍCULO 

QUINTO.- TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y ESCISIÓN.- La compañía podrá ser 

transformada en otra de las especies contempladas en la Ley de Compañías, así 

como ser fusionada con otra u otras para formar una sola o 

escindida en una o más sociedades, si así lo resolviere la junta general de 

accionistas.- CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y SUS MODIFICACIONES.- El capital suscrito de la 

compañía es de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES de los 

Estados Unidos de América [USD $17.250,00), dividido en TRESCIENTAS 

CUARENTA Y CINCO (345) acciones ordinarias y nominativas de CINCUENTA 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $50,00) de valor nominal cada 

una, capital social que se encuentra suscrito y pagado de la siguiente manera: 

£ecionistas Fundadores CS LP CxP. NA. Porcentaje 

ARCOS CUÑAS BYRONPATRICIO * 500 125 375 10 2,20% 

ARÍAS ATIAJA DIEGO MAURICIO * 00 173 525 14 4,06% * *]
 

ASERO TIPANLUISA RODRIGO. pa
 

S
 

jue
] 25 75 2 0,13% - 

AYALA MORENO MÓNICA GABRIELA - E
 
4
 

a]
 

65 185 5 1,45% * 

BENALCAZAR BETANCOURT ANDREA —50 13 37 1 0,29% 

BOLAÑOS TOAZA CARLA LUCIA - 30 50 O 1 0,29% - 

BRUSSIL TAPIA CARLOS SANTIAGO — 50 13 37 1 0,29% 

BUSTILLOS LAVERDE FRANKLIN G. ' 100 25 75 Z 0,58% 

CANDO MERA LUISA ANDREA 50 13 37 1 0,29% 

CARRILLO PROAÑO DAVID ELIAS - ' 250 130 120 5 1,45% 

CATOTA ALULEMA CRISTIAN G, | 100 680 40 2 9,58% 
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CAZCO LOGROÑO VICENTE RODRIGO o 

CHECA TIPANTIZA VINICIO EFRAIN 

CONDOR CALISPA ANDREA E. - 

CRUZ JARAMILLO JIMENA A. 

ESCOBAR SALAZAR EDISON F., * 

ESPINEL CAMACHO MILTON R. /7 

ESPINEL VALLEJO LUIS ALBERTO - 

ESPINOZA ZOILA ROSA 

FARINANGO IMBAQUINGO NORMA A. 

FLORES CALISPA GABRIELA P. 

FLORES VILLAMARIN VERONICA E. 

FREIRE MORENO EDISON XAVIER 

GUACHAMÍN ARAMBULO MARIBEL L 

HUARACA GUAMAN FREDDY V, . 

HURTADO SANGUCHO BELEN N. 

LASSO REYES VERONICA CRISTINA 

LLERENA SEVILLA PAUL DAMIAN —.” 1 

LOGROÑO LLANO VERONICA N, 

LUDEÑA NAVARRETE YESENIA 

MEDINA GARCÍA ERICK WLADIMIR 

MORA MENDEZ DANNY LEONEL .- 

MORENO OSORIO LUIS ALONSO 

MOSQUERA CONTRERAS ROBERTO + 

NARANJO ALVARADO MANÓNS. 

NAULA REINA LENIN VLADIMIR 

OTAVALO CRIOLLO CARMEN P. 

PÁEZ JURADO MARÍA DEL PILAR 

PÉREZ FELTON LESLA ELIZABETH 
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PIÑARCAJA TOAPANTA CHRISTIAN - 500 125 375 10 2,90% 

QUEZADA LUDEÑA FRANCISCO RENÉ - 600 150 450 12 3,48% 

RODRIGUEZ AYALA NEIDA FERNANDA 500 125 375 10 2,90% 

RODRÍGUEZ MENDOZA GABRIELA E. 100 50 50 2 0,58% 

ROMERO CHICAIZA FREDY PAUL 500 125 375 10 2,90% 

SALAZAR ESTRADA MARCÍA 50 15 35 1 0,29% 

SALAZAR PAZMIÑO WILSONH. 50 13 37 1 0,29% 

SANTANDER ERAZO ROBERTO D.. 100 30 70 2 0,58% - 

SARANGO ESTRADA LILIANA Y, 200 200 90 4 1,16% ' 

SOSA COPA GUSTAVO HERNAN 300 200 6500 16 4,04% 

TARAMBIS ENRÍQUEZ EDISON €. 5060 200 300 10 2,20% 

TRUJILLO TIPANTIZA HOLGBR P, 50 20 30 1 0,29% 

VARGAS FERNANDEZ EDISON A. 100 1009 0 2 0,58% * 

VASCONEZ CEVALLOS KARINA 50 20 30 1 0,29% 

VENTIMILLA MARCO EFRAIN 1.000 380 620 20 5,80% 

VIVERO RIVADENEIRA VERONICA 100 25 75 2 0,58% > 

ZAMBRANO PEREZ ALVARO JAVIER_.- 100 100 0 Z 0,58% ' 

TOTALES 17,250 5.556 11,694 345  100,00% 

La inversión que realizan los accionistas de la compañía es de carácter nacional, 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ACCIONES.- Las acciones son ordinarias, nominativas e 

indivisibles. Los títulos de acciones podrán emitirse individualmente por cada 

acción o por más de una, a petición del respectivo accionista, y se clasifican en 

series denominadas con letras que partiendo de la letra "a" en adelante 

corresponden a las que se emitan con ocasión del capital fundacional.- Las 

acciones y los títulos representativos de las mismas serán debidamente 

numerados e inscritos en el libro de acciones y accionistas en el que también se 

inscribirán las transferencias, de conformidad con lo previsto por la Ley de 

Compañías.- La compañía reconocerá como propietario de cada acción a una
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acción, estos constituirán un procurador común; si los copropietarios no be 

pusieren de acuerdo, el nombramiento lo efectuará un juez competente a pedido 

de cualquiera de ellos. La compañía no puede emitir títulos definitivos de las 

acciones que no estén totalmente pagadas.- ARTÍCULO OCTAVO.- FONDO DE 

RESERVA.- La compañía, de acuerdo con la ley formará un fondo de reserva, 

destinando para este objeto un porcentaje no menor al estipulado en la ley el 

cual se lo tomará de las utilidades líquidas y realizadas en cada ejercicio 

económico hasta completar por lo menos un monto equivalente al cincuenta por 

ciento del capital social. De la misma manera, deberá ser reintegrado el fondo de 

reserva si después de constituido resultare disminuido por cualquier motivo, De 

crearse un fondo de reserva voluntario, para el efecto, se deducirá también de 

las utilidades líquidas y realizadas el porcentaje que determine la junta general 

de accionistas. ARTÍCULO NOVENO,- AUMENTO DE CAPITAL. La junta 

general de accionistas de la compañía puede autorizar el aumento de su capital 

suscrito por cualquiera de los medios contemplados por el artículo ciento 

ochenta y tres de la Ley de Compañías para este efecto, estableciendo las bases 

de las operaciones que en éste se enumeran, siempre que se haya pagado el 

cincuenta por ciento, por lo menos, del capital inicial o del aumento anterior.- Si 

se acordare el aumento de capital suscrito los accionistas tendrán derecho 

preferente en proporción a sus acciones para suscribir las que se emitan en cada 

caso de aumento de capital suscrito; este derecho lo ejercitarán los accionistas 

dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa del aviso del 

respectivo acuerdo de la junta general que aprobó el respectivo aumento, salvo 

los accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior 

mientras no hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal concepto. En el 

caso que ninguno de los accionistas tuviere interés en suscribir las acciones del 

aumento de capital suscrito, estas podrán ser suscritas por terceras personas.- 

13
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Es prohibido a la compañía aumentar el capital suscrito mediante aportaciones 

recíprocas en acciones de propia emisión, aun cuando lo haga por interpuesta 

persona. El aumento de capital por elevación dei valor de las acciones requiere 

el consentimiento unánime de los accionistas si han de hacerse nuevas 

aportaciones en numerario, en especie o por capitalización de utilidades. Si las 

nuevas aportaciones se hicieren por capitalización de reservas O por 

compensación de créditos, se acordarán por mayoría de votos.- La compañía 

podrá adquirir sus propias acciones de conformidad con el artículo ciento 

noventa y dos de la Ley de Compañías.- La compañía podrá acordar el aumento 

del capital suscrito mediante emisión de nuevas acciones o por elevación del 

valor de las ya emitidas. En el primer caso, si las nuevas acciones son ofrecidas a 

la suscripción pública, los administradores de la compañía publicarán en la 

prensa, el aviso de promoción con el contenido señalado en el artículo ciento 

ochenta y cinco de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO.- REDUCCIÓN DE 

CAPITAL.- La reducción de capital deberá ser aprobada por la junta general de 

accionistas por unanimidad de votos en primera convocatoria, Pero no podrá 

adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello implicara la 

imposibilidad de cumplir el objetivo social y ocasionare perjuicios a terceros 

según lo dispuesto en el artículo ciento noventa y nueve de la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Responsabilidad de los 

accionistas.- Se considerará como accionista al que aparezca como tal en el libro 

de acciones y accionistas. Los accionistas tienen todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañías, en 

especial los contemplados en el artículo doscientos siete del citado cuerpo legal, 

a más de las que se establecen en el presente estatuto. CAPÍTULO TERCERO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- La compañía estará gobernada por la junta general de accionistas y, 

administrada por el presidente, gerente general, y por todos los demás 

14
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ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- CONCURRENCIA DE ol 

>
 

ACCIONISTAS. A las juntas generales concurrirán los accionistas 

personalmente o por medio de un representante, en cuyo caso la representación 

se conferirá por escrito mediante carta-poder dirigida al gerente general con 

carácter especial para cada junta, siempre y cuando el representante no ostente 

poder general legalmente conferido. No podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores y comisarios de la compañía. En ella, los 

accionistas gozarán de iguales derechos dentro de las respectivas clases de 

acciones y en proporción al valor pagado de las mismas.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes de la junta 

general de accionistas:- a) Designar, suspender y remover al presidente y al 

gerente general, a los comisarios o a cualquier otro personero o funcionario 

cuyo cargo hubiese sido creado por el estatuto si en este no se confiere esta 

facultad a otro organismo, acordar sobre sus remuneraciones y resolver sobre 

las renuncias que presentaren; b) Conocer el balance general, el estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, las memorias e informes de los administradores 

y de los comisarios, el presupuesto anual de la compañía, y dictar la resolución 

correspondiente; c)] Resolver acerca de la amortización de las acciones, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento noventa y seis de la Ley de 

Compañías; d) Resolver acerca de la forma de reparto de los beneficios sociales, 

que deberá realizarse en proporción al capital pagado para lo cual el gerente 

general presentará un proyecto de distribución de utilidades; e) Decidir acerca 

del aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social; f) 

Disponer que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal a que se 

refiere el artículo octavo de estos estatutos, así como para el voluntario si se 

acordare crearlo; g) Autorizar al gerente general la compra, venta o hipoteca de 

inmuebles y, en general, la celebración de todo acto o contrato referente a estos 

15
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bienes que se relacionen con la transferencia de dominio o con imposición de 

gravamen sobre ellos; h) Fijar en la junta general ordinaria anual los montos 

sobre los cuales el representante legal requiera autorización de la junta general 

para celebrar actos y contratos que obliguen a la compañía; 1) Resolver acerca 

de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la compañía, y emisión 

de las partes beneficiarias y de las obligaciones; j) Nombrar liquidadores, fijar el 

procedimiento para la liquidación, la retribución de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación; k) Disponer que se entablen las acciones 

de responsabilidad en contra de los administradores o comisarios aunque no 

figuren en el orden del día y designar a la persona que haya de ejercer la acción 

correspondiente, de conformidad con lo que dispone el artículo doscientos 

setenta y dos de la Ley de Compañías; l) Facultar al gerente general el 

otorgamiento de poderes generales que deban extenderse a favor de 

funcionarios o empleados de la compañía o de cualquier persona extraña a ella, 

para gue puedan en determinadas circunstancias o en forma permanente, 

intervenir a nombre y en representación de la sociedad en actos y contratos, 

negocios y operaciones de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos sesenta de la Ley de Compañías; 1) Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto, así como, resolver las dudas que 

hubieren en la interpretación del mismo; m)] Reformar los estatutos sociales 

cuando lo estime necesario; y, n) Dirigir la marcha y orientación general de los 

negocios sociales, ejercer las funciones que le correspondan como Órgano 

supremo de la compañía y resolver los asuntos que especificamente le 

competen de conformidad con la ley y sobre los puntos que en general sean 

sometidos a su consideración, siempre que no sean de competencia de otro 

funcionario.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS GENERALES.- Las juntas 

generales de accionistas serán ordinarias y extraordinarias, se reunirán en el 

domicilio principal de la compañía, salvo el caso de la junta universal, prevista 
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en el artículo precedente, la junta universal se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualguier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta y los puntos a 

tratarse en la misma. Cualquiera de los asistentes pueden oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. CONVOCATORIAS Y 

REUNIONES.- Tanto las juntas generales ordinarias como extraordinarias 

deberán ser convocadas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, mediando por lo menos 

ocho días entre el de la publicación y el fijado para su reunión, por el gerente 

general o por el presidente, por propia iniciativa o a petición del accionista o 

accionistas que representen por los menos el veinte y cinco por ciento del 

capital social, conforme a lo estipulado en el artículo doscientos trece de la Ley 

de Compañías. Si el gerente general o el presidente rehusaren efectuar la 

convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de quince días contados desde el 

recibo de la petición, los accionistas podrán recurrir a la Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros solicitando dicha convocatoria. En la convocatoria 

se hará constar la fecha de la misma y el día, el lugar, la hora y objeto de la 

sesión. Los comisarios serán especial e individualmente convocados, Su 

inasistencia no será causal de diferimiento de la reunión. En caso de urgencia 

los comisarios pueden convocar a junta general- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- QUÓRUM.- Si la junta general no pudiera reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la 

misma que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 
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primera reunión. La junta general se considerará legalmente constituida en 

primera convocatoria cuando esté representado por los concurrentes a ella por 

lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado.- En segunda convocatoria la 

junta general se considerará legalmente constituida con el número de 

accionistas que asistan, cualquiera que fuere el capital social gue representen, 

debiendo expresarse así en la respectiva convocatoria, no pudiendo modificarse 

el objeto de la primera convocatoria.- En todos los casos, el respectivo quórum 

se establecerá sobre la base del capital pagado, representado por los accionistas 

que concurran a la reunión, que tengan derecho a voto.- ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO.- VOTACIÓN REQUERIDA.- Las resoluciones de las juntas generales 

se tomarán por una mayoría de votos equivalente a más del cincuenta por 

ciento del capital pagado asistente a la junta general, con excepción de los casos 

expresamente señalados en la Ley de Compañías y este estatuto. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica, y en caso de 

empate la propuesta se considerará denegada. Cada acción tendrá derecho a un 

voto en proporción a su valor pagado.- Ántes de declararse instalada la junta 

general, el secretario formará la lista de asistentes la que contendrá los nombres 

de los tenedores de las acciones que constaren como tales en el libro de 

acciones y accionistas, de los accionistas presentes y representados, la clase y 

valor de las acciones, y el número de votos que les corresponda, de lo cual se 

dejará constancia con su firma y la del presidente de la junta.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN REQUERIDAS ESPECIALES,- Para que la 

junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la liquidación, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, cualquier modificación 

de los estatutos, habrá de concurrir a ella en primera convocatoria por lo menos 

la mitad del capital pagado.- En segunda convocatoria la junta general se 

13
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    demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión ni modificar el objeto de esta, con el número de accionistas presentes 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga." 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- 

Las juntas generales serán presididas por el presidente; y, el gerente general 

actuará como secretario. En ausencia del presidente y/o del gerente general o 

por resolución de los accionistas concurrentes a la sesión de la junta general 

pueden ser otras personas, accionistas o no de la compañía, las que actúen como 

presidente y/o secretario de la junta general en que se produzca esta o estas 

ausencias.- Se formará un expediente de cada junta general, que contendrá 

copia de las actas de las deliberaciones y acuerdos de las juntas generales 

suscritas por el presidente y secretario de la respectiva junta, de los 

documentos que justifiquen que las convocatorias han sido hechas y los demás 

documentos gue hayan sido conocidos por la junta.- Las actas de las juntas 

generales se llevarán en hojas debidamente foliadas a número seguido, escritas 

a máquina en el anverso y en el reverso, figurando las actas una a continuación 

de otra en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto. 

Las actas serán aprobadas por la Junta General correspondiente y firmadas en la 

misma sesión; B) DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El 

presidente podrá o no ser accionista de la compañía, será nombrado en el 

contrato social O por la junta general, y durará dos años en sus funciones, sin 

perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido por el mismo periodo.- No 

podrán ser presidente ni gerente general de la compañía sus banqueros, 

arrendatarios, constructores o suministradores de materiales por cuenta de la 

misma, de conformidad con lo que dispone el artículo doscientos cincuenta y 

ocho de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.-
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ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones y deberes del presidente son:- 

a) Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la 

junta general de accionistas de la compañía; b) Presidir las sesiones de la junta 

general; c) Suscribir conjuntamente con el secretario las actas de las juntas 

generales; d) Suscribir conjuntamente con el gerente general los títulos de las 

acciones o certificados provisionales que la compañía entregará a los accionistas 

y las obligaciones y partes beneficiarias; e) Supervigilar las actividades de la 

compañia; £) Subrogar al gerente general en caso de falta, ausencia O 

impedimento de este, sin requerir expresa autorización, asumiendo para el 

efecto todas las facultades y obligaciones; g) Presentar anualmente a 

consideración de la junta general ordinaria un informe detallado de sus 

actividades; h) Continuar con el desempeño de sus funciones aun cuando 

hubiere concluido el plazo para el que fue designado, mientras el sucesor tome 

posesión de su cargo, salvo el caso de haber presentado su renuncia en el cual 

podrá separarse cuando haya transcurrido treinta días desde aquel en que la 

presentó; e, 1) Todas las demás que le confieran la ley, el presente estatuto y la 

junta general de accionistas; C) DEL GERENTE GEMERAL.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- El gerente general podrá o no ser accionista de la 

compañía, será nombrado en el contrato social o por la junta general y durará 

dos años en sus funciones, sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente por el 

mismo periodo.- El gerente general tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES.- El gerente general desempeñará su gestión con la diligencia que 

exige una administración mercantil ordinaria y prudente, y tendrá las facultades 

para las cuales los mandatarios necesitan de poder especial, así como, las 

enumeradas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil.- 

Son atribuciones y deberes del gerente general:- a) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, representación que se extenderá a 

20
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la ley, el contrato social y los acuerdos legítimos de las juntas generales; c) 

Realizar, dentro de los montos fijados por la junta general, y, de ser el caso, con 

las autorizaciones previas de la junta general toda clase de gestiones, actos y 

contratos, con excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social o 

que pudieren impedir posteriormente que la compañía cumpla con sus fines y 

de todo lo que implique reforma al contrato social; d) Arrendar o subarrendar, 

vender, transferir, enajenar, permutar y gravar toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, así como, acciones o valores; cuando estos actos se refleran a bienes 

inmuebles, acciones o valores, necesitará autorización previa de la junta general 

de accionistas. e) Cobrar las sumas que se adeudaren a la compañía por 

cualquier concepto, otorgando válidamente los recibos y cancelaciones del caso; 

N Presentar dentro de los tres meses posteriores a la terminación del 

correspondiente ejercicio económico el balance anual, el estado de pérdidas y 

ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de la compañía en el 

respectivo periodo y la propuesta de distribución de las utilidades si las 

hubiera; deberá también presentar los balances parciales que requiera la junta 

general; g) Elaborar el presupuesto de la compañía; h)] Cuidar que se lleve 

debidamente la contabilidad de conformidad con las disposiciones pertinentes, 

la correspondencia, las actas de las juntas generales y expedientes de las 

mismas y, en general, el archivo de la compañía; 1) Nombrar y remover a 

funcionarios y empleados de la compañía cuya designación no corresponda a la 

junta general de accionistas, así como, determinar sus funciones, 

remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; j) Obrar por medio de 

apoderado o procurador para aquellos actos para los cuales se halle facultado; si 

el poder tiene el carácter de general con respecto a dichos actos O para la 

designación de factores, será necesaria la autorización de la junta general; k) 

Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambio, 
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cheques, pagarés y más títulos de crédito, en relación con los negocios sociales; 

D) Llevar el control de las cuentas bancarias que debe abrir la compañía para el 

desenvolvimiento de sus actividades; 11) Responder por los daños y perjuicios 

causados por dolo, abuso de facultades, negligencia grave o incumplimiento de 

las disposiciones legales, estatutarias y de la junta general; m)] Presentar a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dentro del primer 

cuatrimestre de cada año, la información requerida en el artículo veinte de la 

Ley de Compañías; n) Continuar en el desempeño de sus funciones aun cuando 

hubiere concluido el plazo para el que fue designado, mientras su sucesor tome 

posesión de su cargo; salvo el caso de haber presentado su renuncia en el cual 

podrá separarse cuando hayan transcurrido treinta días desde aquel en el que la 

presentó; fi) Convocar a las juntas generales de accionistas conforme a la ley y 

los estatutos, y de manera particular cuando conozca que el capital de la 

compañía ha disminuido, conforme a lo dispuesto en el artículo ciento noventa y 

ocho de la Ley de Compañías; 0) Suscribir conjuntamente con el presidente los 

documentos indicados en el literal d) del artículo vigésimo tercero de estos 

estatutos; y, p) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que le 

confieran la ley, los presentes estatutos y la junta general; CAPÍTULO 

CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DE LOS 

COMISARIOS. La junta general nombrará un comisario principal y un suplente, 

quienes podrán o no tener la calidad de accionistas, durarán un año en el 

ejercicio de sus cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente por igual 

periodo.- No podrán ser comisarios las personas a que se refiere el artículo 

doscientos setenta y cinco de la Ley de Compañías.- El comisario continuará en 

sus funciones aun cuando hubiere concluido el período para el que fue 

designado, hasta que fuere legalmente reemplazado.- ARTÍCULO.- VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Atribuciones y deberes.- Corresponde a los comisarios:- a) Fiscalizar 

la administración de la compañía; b) Examinar los libros de contabilidad; c) 
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Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias; d) Pr Sefítarya da ) 

general ordinaria de accionistas un informe sobre dichos exámenes; 

Convocar a junta general de accionistas en caso de urgencia; E) Asistir con VOZ 

informativa a las juntas generales; g) Vigilar las operaciones de la compañía; h) 

Pedir informes a los administradores; 1) Informar oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros sobre las observaciones que 

formulare y le fueren notificadas; y, jj Todas las demás atribuciones y deberes 

señalados por las leyes en relación con la contabilidad y negocios de la 

compañía; CAPÍTULO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO. La compañía habrá de disolverse por las causales 

enumeradas en el artículo trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías y de 

conformidad a lo establecido en las disposiciones pertinentes de ese cuerpo 

legal.- CAPÍTULO SEXTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- En todo cuanto no estuviere expresamente señalado en el 

presente estatuto, se entenderán incorporadas las disposiciones constantes en 

la Ley de Compañías, su reglamento y otras leyes vigentes.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- Los otorgantes en cumplimiento del mandato legal, declaran bajo 

juramento que los datos que constan en este documento son correctos y exactos 

a los que constan de la presente escritura de fundación y que una vez obtenida 

la personería jurídica de la compañía se va a realizar la apertura de la cuenta 

bancaria a nombre de la compañía con la integración del capital pagado acorde a 

lo establecido en el artículo sexto del presente estatuto relativo al capital de la 

compañía en una institución bancaria del sistema financiero ecuatoriano. 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Los comparecientes designan como 

administradores iniciales al señor ESPINEL CAMACHO MILTON RODRIGO, 

como Gerente General; y, a la señorita PÁEZ JURADO MARÍA DEL PILAR como 

Presidenta de la compañía por el período estatutario de DOS años y autorizan a 

los designados para que emitan de manera recíproca sus nombramientos. 
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CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Los accionistas fundadores autorizamos al Doctor 

¡ITALO MAURICIO MARMOL ESTRELLA, para que realice todas las gestiones 

tendientes a obtener la existencia legal de la compañía, en el Registro Mercantil, 

en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como los 

correspondientes trámites en el Servicio de Rentas Internas para la obtención 

del RUC de la compañía.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los accionistas 

fundadores, BAJO JURAMENTO, declaramos: a) Que depositaremos el capital 

pagado de la compañía en una institución bancaria, una vez que se obtenga su 

personería jurídica, tomando en cuenta que las aportaciones son en numerario, 

conforme el detalle que consta en el cuadro de integración de capital de este 

instrumento, El saldo del sesenta y siete punto setenta y nueve por ciento 

restantes, se pagará en un plazo no mayor de veinticuatro meses contados a 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del cantón 

Quito; b) Los accionistas fundadores aprobamos y ratificamos la totalidad del 

contenido de la presente escritura de constitución de sociedad anónima; así 

como la correcta integración de capital social, que consta en este instrumento 

público; e) Los accionistas fundadores aprobamos y ratificamos la forma en que 

se organizará la administración, los nombramientos y designación del primer 

administrador y de su primer representante legal. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor ITALO MAURICIO MARMOL ESTRELLA, 

con matrícula profesional número siete mil seiscientos ochenta del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para firmar 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/01/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7719759 

TIPO DE RESERYA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0502041538 HOYOS OBANDO JACKELINE GABRIELA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — INCUBADORA DE EMPRESAS INCUBEM S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: MTC 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7010.00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O 
EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y 
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA: 
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7020.0% SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7020.02 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LOBBIES)). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7020.03 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA 
ALAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE 
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

OPERACION PRINCIPAL M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, 
PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/02/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WES INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP)). 

05/01/2016 9.35 AM



AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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48. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

05/01/2016 8,35 AM
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“INCUBADORA DE EMPRESAS INCUBEN S.A.” OTORGADA POR: BYRON 

PATRICIO ARCOS ACUÑA Y OTROS, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A TRECE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

         

E 
a DR. HENRY ESTR DA MARTINEZ . 

NOTARIO SEPTUAGESIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1847 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/01/2016 

NUMERO DE INSCRIPCION 196 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA TERCERA /QUITO /13/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INCUBADORA DE EMPRESAS INCUBEM S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- RL:GG.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      

  

SBÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ENCUDADCAN dE EMPLESAS TNLIDEM Sal. 
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NOMBRE COMERCIAL: d 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PIAiNona QuAT O Edd 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: _o_ CIUDAD: EA 
Ph, «us tb Pyrdo 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
DESNUDA, Mu Flatts DATA 

CALLE: y ea NÚMERO: NOi=2s INTERSECCIÓN/MANZANA: 
ÓN DEE CEREA GUÉRLELO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: | o 7 
15649723 242 d+ INEMALO 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
miles, aa ace. nel lar LN! O hatmala. oye 

CELULAR: FAX: 
10231394231 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
LECTOR. UNNE? 2310 Ay CEMTUAL VEL EluvAbols 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ÓN > e o Aa 
HI RODRIGO ES NT CAMÁCHD 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; aceptasjde en caso de que el contenido 
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